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1.- Teniendo en cuenta el escrito que precede, el abono a la deuda efectuado por 

los demandados el 28 de febrero del año en curso, por la suma de $2’560.000,oo, 

se incorpora a los autos y se ordena tenerlo en cuenta en el momento procesal 

oportuno, el cual, deberá imputarse en la forma prevista en el artículo 1653 del 

Código Civil. 

 

2.- Previo a fijar fecha para realizar la diligencia de secuestro, por secretaría, líbrese 

oficio dirigido a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ - 

ZONA SUR, a propósito de la corrección del error mecanográfico contenido en la 

anotación No. 012 del certificado de libertad y tradición correspondiente al folio 

de matrícula No. 50S-40416240, en el sentido de precisar que el Juzgado en sede 

desconcentrada que avocó conocimiento del presente asunto corresponde a las 

localidades Ciudad Bolívar y Tunjuelito y no a la de Kennedy, como quedó 

consignado en forma equivocada, por cuanto, tratándose de un inmueble objeto 

de la acción real impetrada, resulta indispensable la inscripción del embargo 

decretado en debida forma, en virtud del certificado sobre la situación jurídica del 

bien que para tal efecto remitirá el registrador a este estrado judicial, de 

conformidad con el numeral 2° del artículo 468 del Código General del Proceso. 

 

Adjúntense copias del auto que decretó la cautela de embargo, del oficio No. 

0595, en el que expresamente consta la denominación correcta de este Despacho 

y, del documento que evidencia el memorado yerro. 

 

NOTIFÍQUESE, 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 46 hoy 30/06/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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